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San Salvador. 09 de julio de 2024. 

MISIÓN DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA: Somos un Equipo que proveemos servicios de Aseguramiento y Consultoría de 
forma independiente y objetiva. mediante un enfoque sistemático y disciplinado. evaluando y promoviendo la mejora de los procesos claves del 
control interno del Ministerio de Educación. Ciencia y Tecnología. 
VISIÓN DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA: Ser un equipo de profesionales que aplique estándares internacionales de 
auditoría interna: coadyuvando a la mejora de la calidad educativa. 
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DESTINATARIOS - LISTA DE DISTRIBUCIÓN: 

Titular del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología: 

• Ministro de Educación Ciencia y Tecnología Interino 1111121> 13tl 141> 

Unidad Organizativa Auditada: 

• Organismo de Administración Escolar del Centro Escolar Cantón Santa Lucia de 
Infraestructura Nº 60122 1211 !3/l !4/l 

Responsables del Sistema de Control Interno: 

• Dirección Departamental de Educación de La Libertad <2tl <3t> 1411 

• Departamento de Gestión de Centros Educativos de la DDE La Libertad <2fl <3ll 14/l 

• Coordinación de Presupuesto y Liquidaciones DDE La Libertad 12/l <3ll 141> 

• Director General de Apoyo a la Gestión Educativa <311141) 

• Dirección de Administración y Logística 13111411 

Terceros relacionados: 

• Dirección Jurídica, MINEDUCYT c21¡ !3/l <411 

• Dirección de Auditoría Tres, Corte de Cuentas de la República <1ll <21> 14tl 
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l. INTRODUCCIÓN 

La presente Auditoría corresponde a "Examen Especial a los fondos del Estado, 
transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros 
Educativos del departamento de La Libertad, correspondientes a saldos de ejercicios 
financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024", del Centro 
Escolar Cantón Santa Lucia, Código de Infraestructura C.I. NQ 60122, distrito de 
Ciudad Arce, departamento de La Libertad, según Notificación de Auditoría Ref. NA- 
016-2024, y fue realizada según Plan de Trabajo de la Dirección de Auditoría Interna. 

11. 

Encontramos antecedentes de un informe de auditoría anterior, relacionado con el 
aspecto evaluado. Ver Romano VII. 

Al mes de abril de 2024, según registros del Sistema de Liquidación de Componente 
en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central), el CE reportaba un total 
de US$ 11,829.00, de fondos no liquidados, correspondientes a los años 2003 y 
2005; los cuales, a la fecha se encuentran pendientes de liquidar. 

Respecto a los fondos administrados por el actual Organismo de Administración 
Escolar correspondientes al año 2023, por un monto de US$9,483.95, de acuerdo al 
Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar 
(Liquidación), al mes de julio de 2024, los fondos fueron liquidados. 

Los miembros del Organismo de Administración Escolar se detallan en Anexo NQ 1. 

OBJETIVOS DEL EXAMEN 

General: 

Determinar los montos pendientes de liquidar por fondos transferidos a centros 
educativos de parte del MINEDUCYT, identificando los miembros responsables de 
los mismos; para gestionar la liquidación de los mismos, la recuperación de los 
fondos del Estado o seguir el proceso de judicialización respectivo. 

Específicos: 
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2) Determinar las causas de la falta de liquidación oportuna de los fondos recibidos 
por parte de los Organismos de Administración Escolar (OAE). 

3) Determinar los miembros de los Organismos de Administración Escolar 
responsables de los períodos correspondientes. según los años pendientes de 
liquidar. 

111. ALCANCE DEL EXAMEN 

El Examen Especial incluyó la evaluación de los fondos pendientes de liquidar del 
Centro Escolar Cantón Santa Lucia, C.I. N2 60122. según registros del Sistema de 
Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación 
Central) y de la Dirección Departamental de Educación. al mes de abril 2024. 

Realizamos nuestro Examen Especial, de conformidad con Normas de Auditoría 
Interna del Sector Gubernamental (NAIG), emitidas por la Corte de Cuentas de la 
República (CCR). en lo aplicable. Para evaluar el control interno. utilizamos el 
Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) MINED y 
normativa aplicable a los CE. 

co 
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IV. 

Aspectos Evaluados: 

1. Control interno 
2. Fondos no liquidados por CE 
3. Seguimiento a recomendaciones de auditorías anteriores 

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

Para el logro de los objetivos del Examen Especial, realizamos entre otros, los 
siguientes procedimientos de auditoría: 
11 Determinamos los montos pendientes de liquidar por parte del Organismo de 

Administración Escolar, con base en el Sistema de Liquidación de Componente 
en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) y datos 
proporcionados por la Dirección Departamental de Educación, al mes de abril 
2024 

2) Evaluamos el control interno relacionado con la administración de los fondos del 
Estado transferidos a los CE por el MINEDUCYT. 
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3) Entrevistamos a miembros del Organismo de Administración Escolar (OAE), para 
determinar las causales de la falta de liquidación de fondos e implementación de 
acciones para concluir dicho proceso. 

V. RESULTADOS DEL EXAMEN 

1. Control Interno 
Evaluamos el Control Interno con base a lo establecido en el Reglamento de Normas 
Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación, en lo aplicable 
y demás normativas relacionadas en el proceso de administración de los fondos y 
liquidación ante la DDE. 

Según los componentes evaluados, identificamos aspectos que requieren de 
implementación de acciones, para fortalecer la gestión institucional, que, durante la 
ejecución de la Auditoría, fueron comunicados; entre las que, mencionamos: 

• No se realizó la liquidación de los fondos del Estado transferidos por el 
MINEDUCYT años 2003 y 2005 en los plazos establecidos. 

• No se presentó el informe de rendición de cuentas anual por cada transferencia 
recibida, conjuntamente con la liquidación, de forma oportuna a la DDE 
correspondiente a los años 2003 y 2005. 

2. Fondos del Estado pendientes de liquidar ante la DDE: 
Al mes de julio de 2024, comprobamos que los fondos transferidos 
correspondientes a los años 2003 y 2005 al Centro Escolar Cantón Santa Lucia, C.I. 
Nº 60122, por la cantidad de US$ 11,829.00, continúan pendientes de liquidar ante 
la Dirección Departamental de Educación. Ver Hallazgo Nº 1. 

3. Seguimiento a recomendaciones de auditorías anteriores: 
Comprobamos que la Dirección Departamental de Educación de La Libertad, no ha 
cumplido con las recomendaciones de auditoria anteriores, comunicadas en el 
informe Ref. IA/NA-002-2019. Ver Hallazgo Nº 2. 

VI. HALLAZGOS DE AUDITORÍA 

Como resultado de los procedimientos de auditoría realizados, determinamos los 
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HALLAZGO Nº 1: FONDOS DEL ESTADO NO LIQUIDADOS DE LOS AÑOS 2003 
Y 2005, POR US$ 11,829.00 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 

Según registros del Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de 
Presupuesto Escolar (Liquidación Central) del MINEDUCYT. comprobamos que, el 
Centro Escolar Cantón Santa Lucia, C.I. Nº 60122, del departamento de la Libertad, 
al mes de julio de 2024, continua con fondos del Estado de los años 2003 y 2005, ,-,,.,t 
pendientes de liquidar, por un monto de US$11,829.00 cuyo plazo para dicho \. U 
proceso se encuentra vencido. Anexo 2. (.) 

·- 
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Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 

Tabla Nº 1: Bonos no liquidados del año 2003 y 2005 

A continuación, el detalle de componente no liquidado: 

Al no estar liquidados los bonos indicados en la tabla anterior; no se tiene garantía 
que éstos se hayan invertido en beneficio de la comunidad educativa; por 
consiguiente. se desconoce si el bono fue utilizado para cumplir con los objetivos 
del mismo, ya que no se realizó la respectiva rendición de cuentas, lo cual es 
obligatorio para toda institución que administra bienes y fondos públicos. 

AÑO NOMBRE DEL BONO MONTO US$ 
2003 Alimentación Escolar 2003 3.732.00 
2003 Calidad Educo 2003 1.885.00 
2003 Desarrollo Profesional Docente 2003 336.00 

2005 Operación y Funcionamiento del Centro Educativo (EDUCO) 5,876.00 
2005 

Total uss 11,829.00 - 

El Organismo de Administración Escolar. administró los fondos recibidos en los años 
2003 y 2005 por medio de cuenta bancaria. Anexo 3 

Dichos fondos tienen estado PAGADO, de acuerdo a consulta realizada en el Sistema 
de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL); lo que demuestra que 

,fyeron abonados a la cuenta que administró el OAE. Anexo 4 ... 
r.,,...,---��}r� 7 
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Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Artículo 58: "Es responsable principal. quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o lícita. o en exceso de su derecho, o no liquida en el período previsto, anticipos, 
préstamos o cualquier otra clase de fondos". 

Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por el Ministerio de 
Educación". 

Reglamento de la Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 36. "Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa. 
las siguientes: s) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que 
sobre la carrera docente, la educación y como empleado público le competen, en 
base a los procedimientos establecidos". Art. 66. - El Consejo tomará decisiones en 
la búsqueda de soluciones a los problemas y necesidades de la comunidad educativa 
a la que pertenece, respetando en todo momento las leyes, reglamentos, 
instructivos y circulares ministeriales. 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas MINED. 
Artículo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo Escolar 
(CDE), Asociación Comunal Educativa (ACE), Consejos Educativos Católicos 
Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE), serán los entes 
responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 
adquisiciones y contrataciones de obras. bienes y servicios, financiadas con recursos 
provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de financiamiento 
en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación". 

Art.115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación 
de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros Escolares. Inciso 
segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la liquidación de los 
fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio corriente, con el objetivo 
de que al final del año quede reportada la ejecución y liquidados los fondos 
transferidos. 
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Ley de Acceso a la Información Pública. 
Art. 4.- En la interpretación y aplicación de esta ley deberán regir los principios 
siguientes ... h. Rendición de cuentas. Quienes desempeñan responsabilidades en el 
Estado o administran bienes públicos están obligados a rendir cuentas ante el 
público y autoridad competente, por el uso y la administración de los bienes 
públicos a su cargo y sobre su gestión, de acuerdo a la ley. 

Art. 7. - Están obligados al cumplimiento de esta ley los órganos del Estado, sus 
dependencias, las instituciones autónomas, las municipalidades o cualquier otra 
entidad u organismo que administre recursos públicos, bienes del Estado o ejecute 
actos de la administración pública en general. Se incluye dentro de los recursos 
públicos aquellos fondos provenientes de Convenios o Tratados que celebre el 
Estado con otros Estados o con Organismos Internacionales, a menos que el 
Convenio o Tratado determine otro régimen de acceso a la información. 

co 
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Causas: 
1. Documentación extraviada o dañada, 
2. Director anterior no entrego documentos, 
3. Funcionamiento inadecuado del OAE, 
4. Fallecimiento del Director, 
5. Registros desactualizados, 
6. Presunta malversación de fondos, y gastos no elegibles. 

Efectos: 
1. Fondos no utilizados para los fines establecidos. 
2. Posible beneficio personal del presidente del organismo de administración 

escolar, al utilizar de forma discrecional los fondos recibidos. 

Comentarios del Organismo de Administración Escolar: 
De acuerdo a comentarios proporcionados durante entrevista realizada el 23 de abril 
de 2024, el Director actual y representante legal del CDE, expreso que: 
"Los fondos pendientes corresponden a otro Director y Organismo de 
Administración Escolar, del cual no forme parte... En relación a los miembros 
responsables de los periodos pendientes de liquidar, se comentó que: Desconoce 
el nombre del director o directora y de los miembros del Organismo de 
Administración Escolar que fungieron en ese período". 
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Comentarios de Auditoria Interna: 
Los comentarios proporcionados por el Director y Presidente actual confirman la 

. o• ' 
¡-·�'".._� .. º e,,,,. alta de liquidación de fondos, por lo que el hallazgo se mantiene. 
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HALLAZGO Nº 2: INCUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE INFORME DE 
AUDITORÍA ANTERIORES POR PARTE DE LA DDE LA LIBERTAD, SEGÚN REF. NA- 
002-2019 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Tabla Nº 2: Detalle de recomendaciones no cumplidas por parte de la DDE 

ACCIONES 
N.º TITULO DEL RECOMENDACIONES IMPLEMENTADAS 

HALLAZGO POR LA DDE 
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No Cumplida 

No Cumplida 

Facilite seguimiento a los centros 
escolares del departamento de La 
Libertad. pendientes de liquidar fondos 
del Estado. según registros del sistema 
de liquidación y presente los avisos a la 
Fiscalía General de la República. para la 
recuperación de los fondos vla iudicial. 
Solicite por escrito a los Presidentes de 
los Organismos de Administración 
Escolar. realicen las liquidaciones de 
fondos transferidos en el año 2022, en 
un período no mayor de 15 días hábiles 
después de la recepción de este 
informe. 

De no liquidar dichos fondos durante el 
período definido. deberá gestionarse el 
reintegro correspondiente caso 
contrario. presentar las denuncias ante 
la Junta de la Carrera Docente. de los 
Directores de los Centros Educativos. 
con atrasos en liquidación de fondos 
transferidos en el año 2022. por 
incumplimiento a la Ley de la Carrera 

DE 
POR 

1: UN 
US$3.1 

HALLAZGO# 
TOTAL DE 
MILLONES 
PENDIENTES 
LIQUIDAR 
CENTROS 

2 ESCOLARES 

1 

Condición: 

Identificamos Informe de Auditoría Interna, denominado "Examen Especial de 
Gestión a las Oficinas de las Direcciones Departamentales de Educación. 
Ciencia y Tecnología, al 30 de junio de 2019; con actualización de Fondos 
Pendientes de Liquidar por Centros Escolares (CE) al Mes de mayo de 2023", de 
la Dirección Departamental de Educación de La Libertad. bajo la Ref. IA/NA-002- 
2019; el cual contiene 3 recomendaciones para la Dirección Departamental de 
Educación, las que a la fecha no se han cumplido. El detalle las recomendaciones 
emitidas a continuación: 
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ACCIONES 
N ° TITULO DEL RECOMENDACIONES IMPLEMENTADAS 

HALLAZGO POR LA DDE 
Docente, Art. 31. numeral 3. Obedecer 
las instrucciones que reciba de sus 
superiores en lo relativo al desempeño 
de sus labores ... y Reglamento de la Ley 
de la Carrera Docente. Art. 36. literal s) 
obligaciones del Director: s) cumplir y 
hacer cumplir las leyes. reglamentos y 
disposiciones; así como también, 
deberá interponer aviso ante la Fiscalía 
General de la República (FGR). 

Fuente: Informe de auditoria Ref. IA/NA-002-2019 

Criterios: 
Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

Obligatoriedad de las Recomendaciones 
Art. 48. - Las recomendaciones de auditoria serán de cumplimiento obligatorio en la 
entidad u organismo y, por tanto, objeto de seguimiento por el control posterior 
Interno y externo." 

Responsabilidad directa 
Art. 57. - Los servidores de las entidades y organismos del sector público que 
administren recursos financieros o tengan a su cargo el uso, registro o custodia de 
recursos materiales, serán responsables, hasta por culpa leve de su pérdida y 
menoscabo. 

Art. 58. - El responsable principal, quien recibe del Estado un pago 

Responsabilidad por acción u omisión 
Art. 61.- Los servidores serán responsables no sólo por sus acciones sino cuando 
dejen de hacer lo que les obliga la Ley o las funciones de su cargo. 

Ley del Servicio Civil. 
Deberes de los funcionarios y empleados 
Art. 31. - Además de lo que establezcan las leyes, decretos, reglamentos especiales, 
son obligaciones de los funcionarios y empleados públicos o municipales: --- ....... 

::·->� >: { r 

} f��7::eñar con celo, diligencia y probidad las obligaciones inherentes a su cargo 
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Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE)- 
MINED. 
Responsables del Sistema de Control Interno 
Art. 5.- La responsabilidad por el diseño, implantación, evaluación y 
perfeccionamiento del Sistema de Control Interno, corresponderá a la máxima 
autoridad del MINED, niveles de Dirección, gerenciales y demás jefaturas en el Área 
de su competencia institucional. 
Corresponderá a los demás empleados, realizar las acciones necesarias para 
garantizar su efectivo cumplimiento. 

Causas: 
1. Falta de diligencia de los responsables del Organismo de Administración Escolar 

(OAE) en el cumplimiento de las recomendaciones de auditoría a informes 
anteriores. 

2. Falta de seguimiento por parte de la Dirección Departamental de Educación, 
respecto a implementar acciones o estrategias con los Centro Escolares, que 
tienen fondos pendientes de liquidar. 

3. Incumplimiento de funciones de los Organismos de Administración Escolar, de 
los periodos no liquidados. 

Efectos: 
1. Posible detrimento patrimonial para el Estado, por los fondos pendientes de 

liquidar a la fecha. 
2. No se ha solventado las debilidades de control identificadas en auditoría previa. 
3. No se tiene evidencia sobre el proceso de rendición de cuentas de los fondos del 

Estado transferidos y si estos fueron utilizados en beneficio de la comunidad 
educativa. 

Comentarios de la Dirección Departamental de Educación de La Libertad: 
No se recibieron comentarios respecto al seguimiento a recomendaciones de 
informes de auditoría anteriores, comunicado bajo la referencia IA/NA-002-2019. 

Comentarios de Auditoría Interna: 

Con fecha 09 de mayo de 2024, por medio de correo electrónico dirigido al Director 

� ..... ?-t"ºº' ,,,, realizadas en cumplimiento a recomendaciones brindadas en informe de auditoria 
._¡ .. t' • ....... anterior denominado "Examen Especial de Gestión a la Dirección Departamental de 

¡:;. • ,.. , 

Ref. IA/NA-016-2024 
INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a los fondos del Estado. transferidos por el Ministerio de 
Educación. Ciencia y Tecnología. a Centros Educativos del departamento de La Libertad. correspondientes a 
saldos de ejercicios financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. Centro Escolar 
Cantón Santa Lucia. Código de Infraestructura N2 60122 
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Departamental de Educación de La Libertad, Lic. , en 
donde se le relacionó la NA-016-2024; para solicitarle sus comentarios y acciones 



VII. 

VIII. 

Educación de La Libertad. al 30 de junio de 2019, con actualización de fondos 
pendientes de liquidar por centros escolares al mes de mayo de 2023. Ref. IA/NA- 
002-2019. 

Por medio de correo de fecha 23 de mayo de 2024. se comunicó nuevamente 
hallazgo y recomendaciones contenidas en informe de "Examen Especial de Gestión a 
la Dirección Departamental de Educación de La Libertad. al 30 de junio de 2019. con 
actualización de fondos pendientes de liquidar por centros escolares (CE) al mes de 
mayo de 2023, con referencia IA/NA-002-2019. 

Adicionalmente. se remitió correo de fecha 13 de junio de 2024. dirigido al Director 
Departamental de Educación de La Libertad. Lic. ; para 
darle seguimiento a los 2 correos anteriores. relacionados con el cumplimiento de 
las recomendaciones de informe de auditoria anterior. y comunicarle que, de no 
recibir evidencia de la implementación de dichas recomendaciones. se dejará un 
hallazgo por el incumplimiento. 

Sin embargo, no se obtuvieron comentarios y evidencias de las acciones realizadas 
en cumplimiento a recomendaciones brindadas en dicho informe. por lo cual el 
hallazgo se mantiene. 

SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 

Identificamos un informe de auditoría con recomendaciones para seguimiento, 
detallado en "Examen Especial de Gestión a las Oficinas de las Direcciones 
Departamentales de Educación, Ciencia y Tecnología, al 30 de junio de 2019; con 
actualización de Fondos Pendientes de Liquidar por Centros Escolares (CE) al mes 
de mayo de 2023", Ref. IA/NA-002-2019. Ver Hallazgo Nº 2, Ver Romano VI. 

RECOMENDACIONES GENERALES 

Producto de los resultados obtenidos y debido a la falta de información de los 
miembros del OAE. así como la falta de documentación relacionada con el uso de 
fondos. lo cual. no permite comprobar si fueron utilizados para los fines 
establecidos. recomendamos: 

13 
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Al Presidente del Consejo Directivo Escolar Actual: 

1. Comunicar a los miembros del Consejo Directivo Escolar actual. el contenido del 
presente Informe, dentro de un plazo de 5 días hábiles contados a partir de la 
recepción la presente comunicación; para lo cual. se debe dejar constancia en 
libro de actas del organismo. 

A la Dirección Departamental de Educación de La Libertad: 

2. Elabore en un plazo de 5 días, en coordinación con la Unidad de Presupuesto y 
Liquidación, un expediente que contenga toda la información existente y 
necesaria, entre ellos resolución de nombramiento del Organismo de 
Administración Escolar. recibos de transferencias y depósitos en la cuenta 
bancaria del CE, en donde se abonaron los fondos observados; Además, incluir 
información de los empleados de la DDE de La Libertad, responsables de liquidar 
los fondos pendientes del año 2011 y 2013; 

3. Proceder a entregar el expediente integrado, a la Dirección Jurídica del 
MINEDUCYT, para que inicie proceso judicial de recuperación de fondos, para el 
establecimiento de responsabilidad patrimonial, de los miembros del OAE en 
funciones durante el año 2011 y 2013 

4. Establecer una estrategia de liquidación de los fondos transferidos a los Centros 
Escolares, que permita que estos liquiden en el tiempo definido de conformidad 
a la normativa técnica y legal, minimizando con ello el riesgo de no usar los 
fondos en la comunidad educativa para los períodos que fueron definidos. Para 
ello, además deberán elaborar una calendarización que deberán dar a conocer a 
los Centros Educativos en el mes de noviembre, para que éstos preparen la 
documentación respectiva para su liquidación y evitar con ello demora, falta de 
cumplimiento a la normativa técnica y legal que regula dicho proceso. 

A la Dirección Jurídica: 

5. Presente el aviso ante la Fiscalía General de la República (FGR). para iniciar el 
proceso de recuperación de los fondos por la vía judicial, correspondiente a los 
bonos pendientes de liquidar del año 2003 y 2005, por un monto de 
US$11,829.00. 
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X. PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere únicamente a la auditoría de "Examen Especial a los 
fondos del Estado, transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, 
a Centros Educativos del departamento de La Libertad, correspondientes a saldos 
de ejercicios financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024", 
del Centro Escolar Cantón Santa Lucia, código de infraestructura C.I. N2 60122, 
distrito de Ciudad Arce, departamento de La Libertad. 

XII. 

XIII. 

Hacemos un extensivo agradecimiento a los miembros de los Organismos de 
Administración Escolar del Centro Escolar Cantón Santa Lucia, al Director 
Departamental de Educación de La Libertad y resto de personal de dicha área 
organizativa, por el apoyo en la ejecución de la presente Auditoria; así también, por 
facilitar la información requerida en el proceso de realización del presente examen. 

LUGAR Y FECHA 

San Salvador, 09 de julio de 2024. 

FIRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

Directora de Auditoría Interna 
Dirección de Auditoría Interna, MINEDUCYT 
direcciondeauditoriainterna@mined.gob.sv 
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XI. AGRADECIMIENTOS 

XIV. PERSONAL AUDITOR Y/O FUNCIONARIO QUE EJECUTÓ LA AUDITORIA 

, Directora de Auditoría Interna . 
• ••••••••, Gerente de Auditoría de Gestión. 
• , Coordinador de Auditoría --��������____, 
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XV. ANEXOS 

ANEXO 1: MIEMBROS DEL ORGANISMO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR 
CDE del período Actual: 

... 
IJ�<"\"t�·r • MINISTERIO DE EDUCACION .-o·· . . 1:·· lil.,.l •.:i.,\ ... fr.·:,:•( V ORGANISMOS DE ADMINISTRACION ESCOLAR LOCAL 

u ..... ):·, .. ,\.J• 
•• ',"f',•"\� REPORTE DE MIEMBROS 

e.E. 1 Nomb1e e.E 1 ea100 Nombre del miembro 1Resolución l Inicio 1 Vencim. 1 Estado 
60122 CENTRO ESCOLAR CANTÓN 1 Presidente P1opiela1io. 05-0084-24 05/01 /2024 05/01 /2026 1-ACTIVO 

SANTALUcfA DireotOI 

60122 CENTRO ESCOLAR CANTÓN 2 Tesorera Propietaiia. 05·0084·24 05/01/2024 05/01/2026 1-AeTIVO 
SANTALUcfA Madi e de F arnlia 

60122 CENTRO ESCOLAR CANTÓN 3 Conseja! Propietaria. 05-0084-24 05/01/2024 05/01/2026 1-ACTIVO 
SANTALUdA P1olesora 

60122 CENTRO ESCOLAR CANTÓN 4 Secrelerio Propietario. 05-0084·24 05/01/2024 05/01/2026 1-ACTIVO 
SANTA LUCÍA P1oles01 

60122 CENTRO ESCOLAR CANTÓN 5 Conseja! P1opietaña. 05-0084-24 05/01/2024 05/01/2026 1-ACTIVO 
SANTA LUCÍA Madre de Famma 

60122 CENTRO ESCOLAR CANTÓN 6 Conse¡al P1opietaria. 05·0084·24 05/01/2024 05/01/2026 1-AeTIVO 
SANTA LUCÍA Mad1e de Famia 

60122 CENTRO ESCOLAR CANTÓN 7 Conseja! P1opiet111io. 05·0084·24 05/01/2024 05/01/2026 1-AeTIVO 
SANTA LUCÍA Alumno 

60122 CENTRO ESCOLAR CANTÓN e Conseja! Propielaiio. 05·0084·24 05/01/2024 05/01/2026 1-ACTIVO 
SANTALUciA Aunno 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 

ANEXO 2: BONOS PENDIENTES DE LIQUIDAR DEL AÑO 2003 y 2005 

AÑO 2003 
MINISTERIO DE EDUCACION 

í�!j SISTEMA DE LIOUIDACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 
Ust11do de Entid11des Educ11tiv11s. monto II liquid11r y Est11do de liquidac,i6n. . .. 

Oepartamenlo: lAU8ERTAO 13/05/2024 
FUENTE: FANIEL 

MUNICIPIO: OUOAOARCE 
MODALIDAD: COE 

No. ICMrnol Enlidad Educaliva 1 Comnonenlo • Afio •Focha linuidal Monto 1 E atado 
1 160122 rNTRO ESCOLAR OI.NTON SANTA LUCI,\ I.\J IMENTACION ESCOIAR 2003 : 2003 1 OOIOOJlml I 3,732., Condicionado 

1 

N• Componenle: 1 Sub Total: 3.732.00 
Sub lolal Municipio CIUOAO ARCE : 3.732.00 

Sub lotal Fuento: 3,732.00 

Total poi Oepa1lamenlo: 3.732.00 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escotar Local (SMAEL) 

co 
(.) ·- 

e 
'º ·- en ,.__ 
Q) 

> 

16 
Ref. IA/NA-016-2024 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a los fondos del Estado, transferidos por el Ministerio de 
Educación. Ciencia y Tecnología. a Centros Educativos del departamento de La Libertad. correspondientes a 
saldos de ejercicios financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. Centro Escotar 
Cantón Santa Lucia, Código de Infraestructura N2 60122. 



MINISTERIO DE EDUCACION �, SISTEMA DE LIOUIDACION OE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 
Listado de Entidades Educativas. monto o liquidar y Eotado do liquidación. 

Oep111toffl.enlo: 1.AUOERTAO 1ll0Sl2024 
FUENTE: GOES 

MUNICIPIO: CIUOAOAACE 
MOOALIOAO: COE 

No IC6dinnl Entidad Educativa 1 Cumoonenle • "ño •Fecha Ll'"'iifal Munto 1 Estado 
1 160122 FtHRO ESCOI.AR CANTON SANTAWCIA .. "' IO"" EO' ''"".,,,,,.. : 2003 1 OOIOOIOOOO I L995., � 

1 
NI Componente: 1 Sub Tolak 1.805.00 

Sub total Municipio CIUDAD ARCE : 1.085.00 
Sub total Fuente: 1.885.00 

T olal poi Oepa1tamento: 1.885.00 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 

MINISTERIO DE EDUCACION 

� SISTEMA DE LIOUIOACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE , 
Listado de Entidades Educativos. monto a liquidar y Estado de liquidoción. 

Oepetta111enlo: 1.AUOERTAO 13J05/2024 
FUENTE: PROVECTO REFORMA EOUCATIVAFASEl FflESTAMO BIRf-4320,ES 

MUNIC1PIO: OUDAO ARCr 
MOOALIDAO: CDE 

No. ICócfiool Entidad Educativa 1 Comnonenta I Año [Fecha Li�•idal Nonio 1 E atado 
1 100122 FIIIRO ESCDI.AR C::AHTON SANTAWCIA l'IESARROLLO FflOFESIOtlAl DOCEtHE 2003 pm¡ OOIOOIOOOO 

1 336, urdcionada 
1 

N·1 Componente: 1 Sub Total: 336.00 
Sub total Municipio CIUDAD ARCE : 336.00 

Sub total Fuente: 336.00 
T olal po, Oepa1laNenlo: 336.00 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 

AÑO 2005 
MINISTERIO DE EDUCACION +&, SISTEMA DE UOUIDACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 

Listado de Entidades Educativos. monto a liquidar y Estado de liquidac,i6n. 
Oepo,laNento: 1.AU8EATAO 13J05/2024 

FUENTE: GOES 
MUNICIPIO: OLIOAO ARCE 

MODALIDAD: COE 

No. IC6dinol Entidad Educativa t Comoonento l Afto !fecha Linuidal Monto 1 E1lado 
1 100122 FNTRO ESC:01.AR CANTOH SANTA LUCIA �1PERACIOII Y fUIIOOtW.IIENTO DEL CENTRO 1 200'j I OOIOOIOOOO I s.mi Conóclonoda 

DIJCAT""' oroUC:012005 
N• Componente: 1 Sub Total: 5.076.00 

Sub total Municipio CIUDAD ARCE : 5.876.00 
Sub tolal Fuente: 5.876.00 

T atal f!ot Deea,lamenlo: 5.076.00 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 
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ANEXO 3: CUENTAS BANCARIAS DEL OAE 
MINISTERIO DE EDUCACION 

ORGANISMOS DE ADMINISTRACION ESCOLAR LOCAL 
REPORTE DE CVl!lNTAS BANCARIAS POR CIDffRO EDVCATIVO 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 

60122 CUITROESCOLARCAIITÓll O!>-LAteERTAO 
SAIITA LUciA 

60122 CEJITROESCOLARC'-'ITÓII O>L''LIIIERTAD 
S>JITALUCiA 

co 
(.) 

Fecha: 13/5/2024 
Nombre Cuen11 recha Tipo Cuen11 Abono EttiU.1o 

Creación/ cu,1111 
Cierre 

COE CEIITRO ESCOLAA CAIITOII 1510512015 1. C'<LDAO ACTIV.C. 
SAJIT.C.LUCl4 00/00/0000 

ACE CEIITRO ESCOLAR Ct.llTOII 00/00/0000 1-CALDAD 114CTh' 
SAIITALUCIA JIOE c.iOADÁRCE 151051201$ 

ACE CEJITRO ESCOLAR CAIITOII 00/00/0000 2· fAIITfl 114CThl 
S.AJITALUCIA JIOE CWADARCE 0!11!212015 

ACE CEIITRO ESCOLAR CAIITOII 00/00/0000 ). llWISF EDUCO 11 .. crrv 
SAJITALUCIA JIOE UJllAD.ARCE 0�102ao1s 

ACE CAIITOII SAIIT .. LUCI-\ 00!0010000 S. fl:<GO,. CtA EDUCO ltACTIV 

02/07/2013 

Otp1r11mento Cenlro Eduuli•o 

60122 CEIITROESCOLARCAJITÓII 0!>-LAL8ERTAO 
SAJITALUC\t,. 

60122 CEIITRO ESCOLAR CAIITOII 0> LAl8ERTAD 
SAJITAlUciA 

60122 CEIITRO ESCOLAR CAIITÓ•I 0> LA UiERTAO 
SA!ITAlUCÍA 

ANEXO 4: ESTADO DE LOS FONDOS REMITIDOS AL OAE AÑO 2003 Y 2005 ·- 

IVENrE: FAN'J'EL e 
'º ·- en ,.__ 
Q) 

> 

AÍIO: 2003 

MONTO 
PROGRAMADO PAGADO SALDO 

; 1,4€0.(4 � ·ºº ; 1, .¡¡¡o. €4 

; .'.!,:?71.3€ ; .00 ; .'.!,.271.3( 

:? ; 3,732.00 ; .00 ; 3,73:?.00 
.'.! ; 3,73:?.00 ; .00 ; 3,73:?.00 
:? ; 3,73.2.00 ; .00 ; 3,73:?.00 
.'.! ; 3, 73.2.00 ; .00 ; 3,732.00 
2 $ 3,732.00 ; .00 ; 3,7.32.00 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO DE ADMINISTRACION ESCOLAR 

DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 
13/05/2024 1 O: 35 AM 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 

'.1'<\11 •l:cl 
:n�,··1.1\ 
l�.:.I'. 7 

:i¡\·· -v. 
1.U-•1 .. ,..". 

110. DE: TRAIISFERE:IICIAS E:11 ESTADO PAGADO 
110. DE: TRAIISFE:REIICIAS POR FUi!llTE t>.ll'l'tL 

llO.DE TRAIISFE:REIICIAS POR 80110 ALllal'U:IC!ll i:smw 200) 

110. DE: TAAJISFERE:IICIAS POR. OE:PTO 

TOTAL GE:IIERAL 

PERIODO DEL AL 
D!PARt'AMENTO: LA LIBERTAD 

COMPONENTE: ALIMENTACIOll ESCOLAR 2003 

CD:: EOl:?:? C::tlTRO ESCOLAR CAl!TÓll SAJITA LUCÍA 

ESTADO:_PAGADO ----������������� 

HOOALIOAD CENTRO EDUCATIVO 
CD:: EOl:?:? CEl!TRO ESCOLAR CAIITÓII SAllTA LUCIA 
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MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO DE ADMINISTRACION ESCOLAR 

DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 
13/05/2024 10:36 AM 

PERIOOO DEL AL 
DEPARTAflENTO: LA LIBLRTAD 

COHPONENI'E: CALIDAD EDUCO 2003 

AÑO: 2003 

IUENl'E: GOES 

ESTADO: PAGADO MONTO 
HODALIDAD CENTRO EDUCATIVO PROGRAMADO PAGADO SALDO 
CDE €0122 CEIIIRO ó:SCOLAR CAIIIÓII SAIIIA LUCÍA $ 33E.OO ; .00 ; 33€.00 

110. DE TRAllSFER.:IICIAS El! zsrxeo PAGADO l ; 33€. 00 � .00 ; 33E.OO 
110. DE TRJI.JISFEil::UCIAS POil FUEIIIE PWftCl'O lil'CllllA WJCATM fA!.C 1, ¡,;,o l ; 33E.OO ; .00 ; 33€.00 
110. DE TRAllSFE?.EIICIAS POil 80110 Dt�I.Rl!OLLO PWFtSl!W.L OOCO.'Tt 2C03 l ; 33€.00 ; .00 ; 33€.00 
110.DE TRAHSiERWCIAS POil DEPIO l ; 33€.00 ; .00 ; 33E.OO 
TOIAL cw::AAL 1 � 336.00 ; .00 ; 336.00 
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AÑO: 2003 

MONTO 
PROGRAMADO PAGADO SALDO 

$ 1,885.00 $ .00 ; 1,885.00 

l ; 1,885.00 $ .00 ; 1,995.00 
l $ 1,885.00 $ .00 $ 1,995.00 
l ; l,995.00 $ .00 $ 1,885.00 
l $ 1,885.00 $ .00 $ 1,895.00 
1 $ 1,885.00 $ .00 $ 1,885.00 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO DE ADMINISTRACION ESCOLAR 

DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 
13/05/2024 10:37 AM 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 

.'{1', 
·V· 

,.,.¡:--,¡ 
·"1.,,1\f 

IOI�.L G::t!ZRAL 

ft/ENI'E: PROYECTO REFORMA EDUCATIVA FASE I, PRESTAl'!O BIRE-4320-ES 

PERIODO DEL AL 
DEPARTAflENTO: LA LIBLRTAD 

C(MPONENI'E: DESARROLLO PROIBSIONAL DOCENTE 2003 

no. o;; T1W1SF::il::ttCIAS W '.::SIADO PAGADO 
110. DE IiWISER::UCii\S PO;t FU:::t!T?: ro¡;s 
110. D5 IRJI.J1SER::HCD.S POil aoso CALl�D ¡¡¡;xx, 2C03 

110. DE IR;>JISE!l:::llCIAS PO;t D:!PTO 

ESTADO: PAGADO ��������������� 
�ODALIDAD CENTRO EDUCATIVO 
�O?: €0122 cztrrzo :'.SCOLA;t CAIITÓ!l SAIITA LUCÍA 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 
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MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO DE ADMINISTRACION ESCOLAR 

DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 
13/05/2024 10:39 AM 

PERIOOO DEL AL 
DEPARTAMENTO: LA LIBERTAD 

C<H'ONEN'l'E: OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO (EDUCO) 2005 

fllENI'E:: GOES 

AÑO: 2005 

ESTADO: PAGADO ���������������� 
HODALIDAD CENTRO EDUCATIVO 
CD:E: EOl:?:? C'EIITP.O ESCOLAR CAIITÓII SAIITA LUCÍA 

CDE: EOl2:? CE:JITP.O ESCOL.Ut CAIUÓ!i SA!ITA LUCÍA 

CD::'. €01:?:? CT.llT;tO E:SCOIJ>.R DJITÓ!I SAllTA LUCÍA 

llO. O:'. TRAIISFER::llCIAS sn EST.!>.DO PAGADO 

NO.DE T�JISFEREHCIAS POP. FUEUTE «Jt5 

110. DE: TiUUISFE;t::llCIAS POR aouo QFE;;.}.CICl!I ., IWCl!WJ11[YTO lll:I. cmr.:i D 

NO.DE TlU'JlSFE:REIICIJI.S POP. DEHO 

TOT.'.L CEIF::P.>.L 

MONTO 
PROGRAMADO PAGADO SALDO 

;. a. 05L EO ;. .00 ; :?,OSLEO 

;. 1,7€:?.80 ;. .00 ;. l,7€:?.80 

;. :?,OSE.Ea ; .00 " :?,OSE.€0 

3 ;. 5, 87E.. 00 " .0) ;. 5, 87€. O•J 
3 ;. 5,07E.00 ,. ·ºº ;. 5, 87€ .oo 
3 .. 5,87E.OO ; .00 ;. S,97€.(JO 
3 ; 5, 97LOO ;. .00 ;. 5,S?E.00 

3 s 5,976.00 ;. .00 ;. S,87E.OO 
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Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 

Re� IA/NA-016-2024 
INFORME DE AUDITORÍA INTERNA: Examen Especial a los fondos del Estado. transferidos por el Ministerio de 
Educación. Ciencia y Tecnología. a Centros Educativos del departamento de La Libertad. correspondientes a 
saldos de ejercicios financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. Centro Escolar 
Cantón Santa Lucia. Código de Infraestructura Nº 60122 


